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Cuatro, - ASHQUI ANTIMO 

JORGE AQUILINO. de estado civ11 casado. LCinoo.- 

BALSECA DIAZ JORGE MAURICIO. de estado civil 

soltero: Sels.- BALSECA DIAZ LIVEN IVAN, de 

estado c1iv11l casado, alete.- BALSECA DIAZ WILMAN 

“INICIO, de  estedo civil divorciado; Ocho.- 

BALSECA CQUEVEDO EDWIN HERMOGENES, de estado 

civil soltero: Nueve. BALSECA VARGAS CIRO 

ULPIANO, de estado civil cesado, DL re
 z.- BORJA 

VACA JORGE ENRIQUE. de estado civil casado; 

Once.- BUNSHI PASTUNA LUIS ANTONIO, de estado 

civil cossados Dece.- CHANGOLUISA GUILLEN RAÚL 

ESTUAEDO. de estado civil Casado Trece.- 

CHICAIZA VILLAVICENCIO NEL3ON IVYAN, de estado 

civ11 soltero: Catorce.- CHOLO MASAPANTA WILMAN 

RUBÉN, de eatado civil casado; Quince. DIAS 

CUIdO DANNY MARCELO. de estado civil solteros; 

Diecist1s.- DIAZ HERNANDEZ ENMA CARMEN, de 

hbhieciocho GOMEZ MASAPANTA WALTER MAURICIO. de 

estad: civil soltero: Diecinueve.- GÓMEZ S3OTO 

ED AR ESTUARDO, de estado civil casado; Veinte.- 

SGUAMANT  MASAPANTA MARCO  HORLANDO. de estado 

  

civil ca Veinte y uno.- LA330 PALMA DARWIN 

VINICIO, de estado civil sóltero: Veinte y 

doz.- MASAPANTA RONQUILLO JODE ELIAS. de 
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de estado civil casado: 

cinco. PALLO CHACHA JOSÉ RICARDO, 

civil casado: Veinte y seis. PORR 

OSCAR LEODAN. de estado civil soltero; 

VYelnte Y  slete,- POBEAS GRANJA FREDY 

FARÍAN, de estado civil aoltero; Veinte Y 

ocho.- QUEVEDO SILVA CLELIO ALONSO de estado 

c1v1l soltero; Veinte 37 nueve.- QUIMBITA 

MACHAY HÉCTOR  JAVIE E, de estado civil 

solteros, Treinta.- SAMPEDRO TIPANQUIZA CARLOS 

HUMBERTO. de estado civil casado: Treinta 

y uno.- SOTO PAREDES MILTON OMAR, de estado 

civil casado: Treinta Y dom. - TAPIA CRUZ 

RODRIGO EDGAR, de estado civil casado: 

Treinta y tres.- VILLAMARIN TOCTE JORGE RAUL, 

de TD s a cado civil casado: Treinta Y  CuUatro.- 

YUGCHA MASAPANTA LUIS ALFREDO, de estado cxvil 

ps
 

teros domiciliados en la Parroquia Las 

Pampas, Cantén Sigchos, Precvincia de 

doy  Te.- 
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NOTARIO: En =l protocolo de escrituras 

públicas a zu cargo, sirvase Insertar una -* 

de . constitución de compañia anónima, 

contenida 2n las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública de 

conat1T0c1Ón libre Y voluntariamente los 

señores ANDINO SILVA EDY 0UAN, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno 

3e13 cero ocho CUatro tres siete nueve 

(1715084237-9); ANDINO SILVA LIVINTON OSWALDO, 

portadora de la cédula de ciudadania 

número uno siete uno tres Cero nueve sels 

Cero cero CUATIO (171309600-4)./ ARTOS 

VALVERDE RIGOBERTO MARCELO portador de la 

cédula de ciudadania número cero cinco 

DerISO una Selg ocho tres cuatro tres siete 

o (05015683437); ASHQUI ANTINO JORGE ACQUILIM 

portador de la cédula de ciudadanía número 

uno s1ete uno uno cero cinco ocho cinco 

tres cinco  fi71105853-5)1:; BALSECA DIAZ JORGE 

cédula de cindadania E EL
 

ho ma MAURICIO portado 

aJÚMEIO Cero cinco cero tres tres clnco .2ro 

cero tres cinco  (050325003-5): BALSECA DIAZ 

LIVEN IVAMN portedocy de la cedula de 

ciudadania número cero cinco cero dos TIrez 
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uno 31ete uno nueve cinco siete tres 

ainco uno (171957350-1); BALSECA VARGAS 

CIRO ULPIANO portador de la cédula de 

cindadania número cero cinco cero cero 

ocho dos cinco cinco ocho tres (050082558- 

.: BORJA VACA JORGE ENRIQUE portador de la 

cédula de ciudadania número cero cinco 

cero uno uno ocho siete nueve Cuatro dos 

(o0s0118794-21 7 BUNSAHI PASTUNA LUIS ANTONIO 

portador de la cédula de ciudadanía número 

uno slete uno uno nueve siete ocho cero ocho 

eno (171197808-8)+: CHANGOLUISA GUILLEN RAÚL 

ESTUARDO portador de la cedula de ciudadanía 

número Cero cinco cero cero cinco siete tres 

sels nueve els ¡(O5005 7736-61, CHICAIZA 

VILLAVICENCIO NELSON IVAN portad de la cédula 

    

siete uno “ino uno Cero cinto rosv1i71110- 

52 DIAS QUIJOS DANNY MARCELO portador de la 

cédula de ciudadania número Uno s18te da tu 
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DIAZ HEPNANDEZ ENMA CARMEN 

portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero cero ocho sels siete tres 

cero Cuatro (D350086730-4); ESPIN MUÑOZ MIGUEL 

ANGEL — portador de la cédula de ciudadania 

número cero cinco cero cero ocho dos ocho 

nueve siete cinco ¡050082897-5): GOMEZ MASAPANTA 

WALTER — MAURICIO portador de la cédula de 

ciudadania número dos tres (cero cero cuatro 

nueve nueve dos uno tres (230045991-3)./ 

GOMEZ SOTO EDGAR ESTUARDO portador de la 

cedula de ciudadania número cero cinco 

cero dos dos siete siete CuUÍÁatro siete a 

ocho (0580227747-8); GUAMANT  MASAPANTA MARCO 

EHORLANDO portador de la cédula de ciudadania 

número cero canco cero dos uno cinco dos ocho 

cuatro selsz (050215284-6)s LA3530 PALMA DARWIN 

VINICIO portedor de la cédula de ciudadania 

número cero cinco cero tres tres tres ocho 

ocho trez dos 10503338873-2)2: MASAPANTA RONQUILLO 

JOSE ELIAS portador de. la cédula de ciudadania 

número Cro C1Nco Cero Céro nueve cinco selz 

nueve sels sels (050095696-6):; MATA MATA EDWIN 

PATRICIO portador de la cédula de ciudadania 

número uno s1ete une uno siete ocho ocho cinco 

  

 



  
16 

17 

13 

  

número cero cinco cero uno tres nueve 

dos cero ¡050132908282 -01; PORRAS BALS 

  

LEODAN portador de la cédula de 

número uno siete dos cinco siete uno dos siete 

cinco cuatro (172571275-4): PORRAS GRANJA EREDY 

FABIAN portador de la cédula de  ciuodademmia 

número cero cinco cero dos siete Cero tres cero 

Cuatro Cuatro (0502707304-39)./: CUEVEDO SILVA 

CLELIO ALONSO hortador de la cédula de 

ciudadania número uno siete cero nueve cuatro 

tres ocho siete  sels Cuatro 11709938 76-4): 

AQUIMBITA MACLHAY HECTOR CAVIER portador de la 

cedula de ciudadania númerc uno s1ete dos Custro 

un
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LTON  OMAP 

  

7 erp creo de 2 ano ocho dá 1 z , , 

  

    

  

EODRIGO ENGAR portador de la cédula de 

ciudadania númerc uno siete uno uno cuatrc alete 

  

¡171147093-8): VILLAMARIN 

TOCTE JORGE RAUL portedor de la cédula dad mi 
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ziudedenia número cero cinco cero tres uno dos 

cero se1ls nueve tres 0no0212058-3,+ YUGCHA 

MASABPANTA LUIS ALFREDO portador de la.cedula de 

ciudadania número cero cinco cero uno seis ocho 

tres uno ocho nueve [(050168318-9), todos mayores 

de edad. de nacionalidad ecuatorl aña, 

domciliados en la Parroquia Las Pampas, Cantón 

Sigchos, Provincia de Cotopaxi, mayores de edad 

v hábiles para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNTA la Compañia que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de 

la ley de Compañias, las normas del Derecho 

Ecuatoriano que le fueren aplicebles y 

por elo Estatuto Social que se —1nserta a 

continuación. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAPAMPEÑITA 3.A.- 

JLO 1.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, — 

Constituyéndose en la parroquia las Pampas 

perteneciente al Cantón Sigchos, Provincia de 

v11 que se denomnará 

DE £ARGA , PESADA. 

xpidieren. ARTICULO 

  

Compeñia e dedicará 
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Transito 

  

Disposiciones ¿me emitan 103 Organlamos 

competentes en esta materla, Para cumplir con su 

compañia podrá suscribir toda o y La mr qt
 

Er tu Do ” hb En E ja
 

la n 

clase de 

  

civiles Y mercantiles 

permitidos por la Ley, relscionado con zu 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- El 

  

ob3 1D to 

plazo por el cual ee constituye esta compañia es 

de CINCUENTA ANOS, que e contarán a partir de 5]
 

1 A 
la fecha de anscripoión de esta Escritura en el 

Registro Mercamta1, sin embargo la compañia 

podrá prorrogar so plazo restringirlo, incluso o 

+ disclver anticipadamente s1 así lo resolviere la 

Junta General en la forma prevista en la 

Tespecrtiva Ley y en este contrató social, 

ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañia es de nacionalidsd ecuatorima, y sn 

domellio principal será en la varroquía de las 

   
Pampas perteneciente a? Cayón 

Provincia de TI, 

ACCIONES Y - APO 

+ de mil 

divididos en 

 



1 ragado según se detella en el cuadro de 

de capital, así como también del 
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3 de Aportaciones del Banco de - 

El cual se encuentra adjunto a +ste 

5 4 

5] CAFITAL CAPITAL ACCIONES 

7 NCMINA DE ACCIONIITAS CED. DE IDEN. SUSCRITO PAGADO EN 

B NUMEPARIO 

O o 

10 ANDINO SILVA EDY JUAN 171608437-9 60 60 5 

11 ANDINO SILVA LIVINTON OSWALDO 17120 9600-4 30 20 3 . 

12 ARTOS VALVERDE RIGOBERTO MARCELO 0501652423-7 gn 20 3 

13 A3HQUI ANDINO JORGE AQUILINO 171105853-5 30 30 3 

14 BALSECA DIAZ JORGE MAURICIO 050335009-5 30 20 2 . 

15 BALSECA DIAZ LIVEN IVÁN 050231996-5 20 30 3 " 

16 BALSECA DIAZ WILMAN VINICIO 171517035-1 20 20 3 UN 

17 BALSECA QUEVEDO EDWIN HERMOGENES 171957250-1 20 30 2 

18 BALSECA VARGAS CIRO ULPIANO 050082558-3 20 30 3 " 

19 BORJA VACA JORGE ENRIQUE D50118794-2 30 20 3 

ZO RUBSHI FASTIÑA LITE ANTONIO 171197808-4 20 20 2 

21 CHANCOLUTSA GLILDEN RADA ESTIARDO DSOD57269-5 20 20 2 

Sa CHICAIZA VILLAVICENCIO NELSON IVÁN 050370670-7 30 30 3 

23 CHOLO MASAFANTA WIIMAN RUBÉN DED1IPIAJO-5 20 20 2 

24 DIAZ QUIJO DANNY MARCELO 172073829-1 20 30 3 

25 DIAZ HERNANDEZ ENMA CARMEN 050086730-4 20 30 3 

26 EXPIM MUÑOZ MIEVEL ANGEL DENDAZADT-5 20 2n 2 

27 GOMEZ MASALANTA WALTER MAURICIO — 230049921-2 20 30 3 , 

SB. —GOMEZ 3OTO EDGAR ESTUARDO 050227747-8 30 30 3 

2 GUAMANI MAZAFANTA MARCO HORLANDO 050215284-5 30 20 3 

30 LA33O FALMA DARMIN VINICIO 150377883-2 30 20 3 

31 MASAFANTA RONQUILLO JOSE ELIAS DS00955596-6 20 2 

3% — MATA MATA EDWIN FATRICIO 171178851-1 30 30 3 

33 DÑA CHANGOLIZA LITZ ALCHZO OEN135D48-9 an ae 5 

34 FALLO CRACHA JOSE PICARDO 13012985:<-0 30 
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ECRRAS BALSECA DICAR LECDAN 1NIETIETE4 30 

EORRAS GRANA FREDY FABIAN 050703024 35 

QUEVEDO SILVA CLELIO A4L0N30 1709842576-4 25 

QUIMBDITA MACHAY Hecvor JAVIER 172430273-7 30 

SAMFEDEO TIPANQUIZA CARLOS RUEDERTO 050153239-4 50 

SOTO PAREDES MILTOE OMAR 171828022-1 40 

TAPIA CRUZ RODEIGO EDGAR 30 

VILLAMARIM TOCTE JORGE PAUL 30 

YUGCHA MASAFANTA LUIS ALPREDO 0561568315-9 30 20 z 

TOTAL 1:00 1250 120 

ARTICULO SEXTO: LE LAS ACCIONES. - Las acciones 

Seran nominativas, ordinarias e indivisibles, 

los titulos de acciones estarán numerados de la 

Cero cero cero uno a las ciento velnte, y 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

  

tensral de la is. ARTÍCULO SEPTIMO.- Si un 

titulo, acción (o certificado provisional se 

EXTIEAY1Iare, deterlorare o destruyere, la 

Compañia podrá anular el certificado o título, 

por tres dias consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de a mesma. Una vez trams=scurrido treinta dias a 

artir de la fecha de la última publicación, e 

rocedera 3 la anulación del certificado 0 

título, Jebieéndose conferir uno nuevo al 

extinguirá todos los 
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indivisible y de derecho a un voto en proporción 

a su valor pagado. en las duntas Generales, En 

  

Jdiberada da derecho A 

  

acciones se anorarén en el Libro de Acciones y 

donde se registrarán también 

trespasos de  dombnio o  pignoración de 

mismas. ARTICULO DECIMO.- La Compañia no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mientras 

m tu A to ta + pm
 5 e 19 stén totalmente pagadas. Entre tanto, 

solo se lez dará a los secionmistas certificados 

t4 rovisionales y  ROMINECIVOS. ARTICULO —DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas P2xXistentes en proporción a Sus 

x] tr a ones. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia O Cr
 Fr € Y 

Do podrá zegún los casos y atendiendo Aa la 

naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

asrticuico doscientos dieciameve de la Ley de 

Compañias. : TULO 111.- DEL GOBIERNO Y DE 

DE LA COMPAÑÍA. -ARTÍCULO 

  

DÉCIMO TERCERO: DE LA SUNTA GENERAL. - El 

Gobiernc de la Compañía corresponde a Ja dunta 

General, aque Conatituye su  CUrgano  DuUpreno. 

La admanistración de la Comañia 28 eDecutará 

  

A] 

  

 



  

Ea
 

cn
 

le
 

5 
D
O
 

>3 

10 

12 

13 

la 

16 

G ? 

NOTARIA PRIMERA 

ñ Comisario, de acuerdo a los término 

indican en el presente estatuto. artTic E 

CUARTO. - La Junta General la compo 

accionistas legalmente convocados y 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

remnirá ordinariamente una vez al añ dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económco de la Comañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente O por 

2l Gerente General a los accionistas, por medio 

de la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circoulación en el domicilio principal de la 

Compañia, con ocho días de anticipación por lo 

Menor al fiado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 

y nora £ y objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO. - La dunta General se reunirá 

xtraordinariamente en cualquier tiempo previo mh
 

la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciaetiva o A pedido de un 

número de accionistas que represente el veinte y 

cinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser nechas en la misma 

fcrma que pera les juntas crdinarias, ARTÍCULO 

Gn
 

E 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Pare constituir guérum en la 

unta general se requiere: Si se trata de 

primera Cconvocatorla, la concurrencia de un 

número de accionistas que represente la mitad 

  

   
    
   

     
  



A
 

tá
 

A
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del capital pagado. De no conseguirlo, se hará 

una nueva Convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Comañiasa vigente, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accioni9ta9 que CoOncurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- Loa accionistas podrán concurrir a las et
 

Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta -— poder. ARTÍCULO 

DECIMO — NOVENO, - En 15 Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discutirán los a1nformes del 

Administrador y Comisarios; luego, se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discurirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas. proposiciones de los accionistas: y, 

to por último, se efectuarán las elecciones s1 es 

gue corresponde bacerlas en ese periodo, según 

o. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las + + 2 1 od q el es - 

Juntas Generales el Presidente y actuara de 

SJecretarlo el Gerente General. pudiendo 

nombrarse. s1 fuere necesario del Secretario ad 

- hoc. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 

generales ordinarias Y extraordinarias se 

trararán los asuntos que especificamente se 

hesvan puntualizado en la convocatoria. ARTICULO 
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NOTARIA PRIMERA 

“IGÉSIMO SEGUNDO.- Todas las resotucof 
E a 

Junta General se tomarán por simple m 

votos. salvo *l caso en que la Ley 

entatuto e£XIlgleren una mayor propor ón . 

resoluciones de la Junta Gener son 

obligatorias para todos los accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la 

Junta General Ordinaria O Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General 

quien hiciere sus veces. como secretario, 

redacrte un acta - resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

acta resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General. Tales resoluciones o acuerdos entrarán 

en vigencia. Todas las actas de la Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General. 3Jecretario o por quienes hayan hechos 

2 usa veces en la reunión y se elaborarán de 1 

conformidad con su respectivo reglamento. 

0 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa si se 

hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VISGÉSIMO QUINTO.- Para que 

la Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o reducción 

de capital, la rransformación, la fusión, la 
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 olución  —mamticipeda de la Compañia, ¿ ya
 

2 la 

mv 
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reactivación de la Commañía en proceso d 

liquidación, la convalidación y en general la 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a 

ella la mitad del cspirteal pagado. En segunda 

convocatoria, bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. 3i luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el qubrum 

requerido, ae procedera A una Tercera 

convocatoria, lo que no podrá comtar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha 

fizada para la primera reunión, ni modificar el 

opero de está. La Junta General asi convocada 

se constiruirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 

Junta General ordinaria 0 extraordinaria: a. 

Designar Al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañia: quienes durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente: b. 

Remover por causas legales al Presidente, al 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañia; 

cc.  Flegir uno o más Comesarios, qnienes durarán 

dos años en sua funciones; d. Aprobar los 
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NOTARIA PRIMERA 
estados financiero, los que deber 

oresentados con el informe del comisar 

forma establecida en el articulo 

zetenta y mueve de la Ley de Comañlas Y198] 

a cerca de la distribución d 

  

beneficios sociales: IL, Acordar el 

disminución del capital Social de la' Compañías 

g. Acordar la disminución o liquidación de la 

Compañía antes del vencimento del plazo 

señalado a la del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Lev: h. Elegir al Liquidador 

de la Compañia: 1. Conocer de los asuntos que í 

le corresponden por la Ley, por el presente 117
 

Estatuto O reglamentos de la Compañia: 3. 

Autorizar el nombramiento de apoderados 

jenerales: k. Autorizar la COMprAa. 

enajenación oO jravamen de bienes inmuebles de 

la Compañía: 1.Acordar la exclusión de uno o 

varios ACCIONISTAS de la compañia, de 

conformdad con la ley de Compañias: m. Las 

demás atribuciones gue no estuvieren otorgadas 

en el pre sente estatuto, y la ley Ibidem, al 

  

PRESIDENTE. - el Presidente y 2U2% Iespectivas 

atribuciones y  deberez: F1 — Presidente será 

+siegido por la Junta General por un periodo de 

dos años y podrá ser indefinidamente reelegido. 
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Para ser Presidente no se requiere ser 

accionista de la misma. 5us atribuciones y 

deberes son: a. Vigilar la buena marcha de la 

Compañia, el cumplimento de la ley y los 

estatutos sociales. b. Presidir las Juntas 

Generales. €. Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los Titulos de Acción.  d. 

suscribir conguntamente con el Gerente General 

las actas de Juntas generales cuando el Gerente 

General actúe como Secretario. e. Convocar a 

Juntas Generales de accionistas, en caso de no 

baberselo el Gerente General. f. Subrogar 

al Gerente General en caso de falta. ausencia o 

impedimento de este sdminiatrador. g. Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y estos 

ios sociales. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: estar £ 

DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES,- El 

Gerente General, será elegido por la Junta 

General para un periodo de dos años pudiendo ser 

m reelegido indefinidamente. Para ser erente 

General se requiere ser ecuatoriano Y 

accionista de la Compañia. Son sus 

atribuciones: a. Convocar a Juntas Generales. 

b. 5uscrib1r conjuntamente con el Presidente 

los Títulos de acción. Cc. Mombrar empleados y 

trabaradores y removerlos por causa legales, d. 

Nombrar apoderados generales previa autorización 

 



    
   
   

NOTARIA PRIMERA A A 
1 de la Junta General. e. Elaborar el preóppie 

el 
2 anual de la Compañía y someterlo a la sy Ép 

YO 

3 de la Junta General. f. Organizar las 

a de la Commañia e impartir Ordenes de trabajo” : 

. 5 Presentar a la Junta General Ordinari 

6 Accionistas un informe anual sobre la sifuación 

71 económica de la Compañía, asi como el balance 

B general y el estado de pérdidas y ganancias de 

9 la misma.  h. Manejar loz fondos y bienes de 

10 la sociedad bajo su responsabilidad. pudiendo 

Esa
 

11 auscribir toda clase de actos y contratos, as 

12 como de operaciones con bancos o cualquier otra 

13 Institución de crédito o con personas naturales 

mo 14 o uridicas, ainclusive podrá suscribir pagares, 

15 letras de cambio. firmar pedidos. Tacturas y 

16 demás comprobantes. Hasta por la cantidad de 

17 cinco mil dólares Arericanos. Para cantidades 

18 3uperiores será necesario la autorización de la 

19 Junta General. 1. Cuidar que se lleve 

ZO correctamente la contabilidad, archivo Y 

21 correspondencia de la Compañia. 7- Presentar 

BN] a consideración de la dunta General un proyecto 

z zobre el reparto de utilidades. observando las 

24 disposiciones establecidas en la Ley de 

5 Compañias.  x. Formlar el presupuesto amual 

265 de la Compañia y someterlo a consideración de 1 

Z Junta General de Accionistas. 1. Subrogar A 

28 Presidente en caso de tTalta. ausencia osa“   
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impedimento de este Administrador. m. Las demás 

arribuciones que le confiere la Ley y estos 

eStarutoz, ARTICULO VISGESIMO NOVENO 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal, 

amdicialdo y Extrajudicial de la Compañia le 

corresponde al Gerente General. En caso de falta 

o Émsencia, temporal o definitiva del Gerente 

General será reemplazado por el Presidente o Tb
 

Ze ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DEL -t
 4 ha n o A 3 mL ha 7 

VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente de la 

Compañia tendra los siguientes deberes y 

atribuciones: Aa. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta Generals y, b. Las 

demás arribiciones y deberes que le determinen 

el Gerente General y/o el Presidente de la 

Compañia o dunta General de la mama e la que le 

inponga el presente estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

unta General us
 PRIMERO.- DE LO3 COMISARIOS.- La 

de Accionistas nombrará un Comisario principal y 

un suplente, accionistas po no, gulienes durarán 

dos años en sus funciones, pueden ser reelegidos 

indefinidemente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO  SESGUNDO.- 

Son atribuciones de los Comisarios lo dispuesto 

en el artieulo doscientos setenta y nueve de la 

ley de Compañias. CAPITILO J1IY,- REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. — ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 
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PEPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO 

Las utilidades de la Compañia se 

prorrata de la acción suscrita y 

uno de los accionistas. El ejercicio es 

terminará el treinta y uno de diciembre 

año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- R 

utilidades y Fjercicio Econóomoeco: Las a 

de la compañia se distribuirá a prorrata de la 

acción suscrita y pagada a cada uno de los 

accionistas. El ejercicio económco de la 

commañia termina el treinta y uno de diciembre 

      de cade añ. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO QUINTO, - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Compañia 3e 

disolverá por cualquiera de las causales 

establecidas en la ley de Compañias y  5us 

correspondientes reformas. En el Caso de 

Laquidación actuará como laiquidador el Gerente 

General de la Compañía, salvo cue la (unta 

ceneral resuelva nombrar uno o más liquidadores. 

En cuanto al procediamento de la Liguaidación, se 

atará Ca las disposiciones previstas en ls ro
 

mencionada Ley de Compañias y sus reformas. De 

acuerdo a lo dispuesto en el Articulo ciento 

tres de la Ley de Compañias, la parte del 

capital pagado en numerario, será depositads en 

una cuenta especial de “Integración de Capital”, 

la mara que será abierta a nombre de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE LARGA PESADA 
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LAPAMPEÑITA 3. A. en uno de los Bancos del 

cantón Latacunga o de la provincia de Cotopaxi. 

El certificado del depósito bancario se 

protocolizará con la Escritura Pública 

correspondiente. CLÁUSULA TERCERA.- De acuerdo a 

lo dispuesto en el articulo ciento treinta y 

nueve de la Ley de Compañias se designa para el 

cargo de Presidente al señor Rigoberto Marcelo 

Artos Valve rde y para el cargo de Gerente 

General y Representante Legal al señor lus 

1lonso Oña Changoluisa. Cada uno de los 

mencionados Administradores desenpeñara sus 

funciones por el periodo de DOS años. - 

CAPITULO Y.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Para la operación de las 

unidades destinadas al Transporte Pesado. la 

Compañia requerirá la intervención de Chóferes 

Profesionales con licencia Tipo “E”, y “D', de 

conformidad con lo establecido en la Levy. Las 

tarifas que registran en la Compañia serán 

fijadas por las autoridades de Tránsito. Además 

se entenderán incorporadas las disposiciones 

legales y pertinentes de la ley de Compañias y 

más —Leyes ecuatorianas. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Los Permasos de Operación que reciba 

stación del servicio de ro la Comañia para la pr 

transporte Pesado, serán autorizados por los
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NOTARÍA PRIMERA 

competentes organismos de tránsito, 

constituyen títulos de propiedad, 

consiguiente no es susceptible de negociaci 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO  OCTAVO.- 

Estatuto. aumento o cambio 

variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañia, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO 

TRIGESIMO —NOVENO.- La  conmpañi en todo lo 

relacionado con el tráms1to Y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

vigente y sus Reglamentos: y. a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos Tv 

competentes de tránsito. ARTICULO CUADRAGÉSIMO. - 

31 por efecto de la prestación de servicios 

deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecimientos 

por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Logs 

fondos de reserva legal y especial, Reparto de 

Utilidades. Salvo disposición estatutaria en 

contrario, de las utilidades liquidas que 

resulte de “ada ejercicio se tomara un 

porcentaje no menor de un diez por ciento que 

serán destinados a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que este, al alcance por lo menos 
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>] cincuenta por ciento del capital social que 

será de cuatrocientos noventa dólares 

Americamos. DISPOSICIONES FINALES.- Expresamente 

los Accionistas declaran lo 319u1ente: a) 

Que se encuentran conformes con el texto de los 

Estatutos «que registran a la Compañia y que 

aparecen trascraito en los capitulos segundo y 

tercero del presente contrato, Estatutos que han 

sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas. hb) Autorizar 

al señor Abogado Henry Paml Veintimilla, para 

que Aa nombre de la Compenia realice ante la 

CNTTTSY, Superintendencia de Compañías y demás 

  

Instituciones, todos aquell: trámtes que sean 

necesarios para el establecimiento legal de esta 

Compañia hasta la inscripción de la misma en el 

Pegistro Mercantil correspondiente, a este Éln 

de que la presente escritura pública y en 

especial está disposición transitoria, Servirá 

de suficiente documento habilitante Aa 1083 

profesionales emtorizados para que realice las 

estiones necesarias. Hasta aquí la minuta, 

cláusulas de estilo para la completa validez de 

eate acto. Hasta aquí la minuta que firma el 

Abogado Henry Paúl Ve2zntiamilla con matricula No. 

05-2007-14 FOFPO DE ABOGADOS DE COTOPAXI.- "La 
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NOTARIA PRIMERA 

minuta constituye la parte fundamental 

    

  

instrumento, cue YO el Notario lo 

escritura pública, la leo íntegramente a 

comparecientes, los mismos que se 

ratifican y firman conmigo el Notario, 

de acto.- Doy fe.- 

       Y 
EDY JUAN    

   
LP 25 . 

ASHQUI ANDINO JORGE AQUILINO 

LO. IFMUOGETAS 

5 
BALSECA DIAZ JORGE MAURICIO 

C:l: 0SOB2350602R-S 
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c.0 As nto3S-! 

0
 

DD
 

3
2
0
 

0
:
4
5
6
s
0
N
 

al LES 
10  BALSECA QUEVEDO EDWIN HERMOGENES 

11 C.C.HÍASISSOS 

12 

13 Ost me ” e BulS.o ea “É 

14  BALSECA Y. labs CIRO ULPIANO 

15 ASAS Y 

16 

m1 de go 

  

18 BORJA VACA JORGE ENRIQUE 

19 590 (ZA GUA 
20 

21 do 22 dal PASTUÑA LUIS ANTONIO 

23 SITIO BO $ bo 
24 

> radios liga? 
26 LUISA GU, SpA RAÚL ESTUARDO 

| 27 - 0800 5 S 55 RES - 6   
   



      

  

1 Calenira 

2 a LAVICENCIO NELSON IVAN 

3 2.0. ORO370E670-2 

á4 

6 CHOLO MASAPANTA WILMAN RUBEN 

7 c.c.obolidido 

8 

9 - 

10 DIAS QU DANNY MARCELO 

11 2.0. 0110733829 -41 

12 

13 7 y 

14 DIAZ HERNANDEZ ENMA CARMEN 

15 ““esoogL 730 Y 

16 

17 AS ARES pin 

18  ESPIN MUÑOZ MIGUEL ANGEL 

19 S.L OD OZ) ES Zo tr 

20 

21 , 

22  GOMEZ MASAPANTA WALTER MAURICIO 

  

  
23  —c.0.2300499921-3 

24 

25 

26 , / Aa 

27 TO EDGAR ESTUARDO 

298  c.c.05022 77478 
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GU MASAPANTA MARCO HORLANDO 

E.0. 05021751 24-( 

“Ll! TA EZ 

LAS50 PALMA DARWIN VINICIO 

c.c. ORO 2 

MASAPANTA RONQUILLO JOSE ELIAS 

2.Cc.0O 500156 Ye 

ES 
MATA "MATA EDWIN PATRICIO 

2.2.7 (77857 -J 

  

c.c.oOSoric¿oY e 

PALLO CHACHA JOSE RICARDO 

ac. 050 139882 - 0 

  

PORRAS BALSECA OSCAR LEODAN 

00 BG 
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NOTARIA PRIMERA 

:d 
PORRAS GRANJA FREDY FABIAN 

c.c. OSOZFO30Y4Y. 

   

   e AL so 266 
T ELELIO ALONSO 

2.0. IFOIUZE ICA 

Still 
QUIMBITA MACHAY HÉCTOR JAVIER 

CC. IFANOR AB A 

  

SAMPEDRO TIPANÓUIZA CARLOS HUMBERTO 

Cc.0. OS 015323 7-4 

SOTO PAREDES MILTON OMAR 

S.C. PATELSOL3 Y 

TAPIA CRUZ RODRIGO EDGAR 

c.c. (41) 14033-8 

  

VILLAMARIN TOCTE JORGE RAUL 

S-CLOSOB120689-3 
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YUGCHA MASAPANTA LUIS ALFREDO 
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í Ej) NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 
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26 crorgó ante mi, y en fés 
C' * UFICADA sellad    
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GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SIGCHOS 
15 

SIGCHOS - COTOPAXI     
ZON: Que con fecha ocho de Agosto del año dos mil trece, se ha 

Inscrito el título que antecede, a fojas nueve vuelta (9); diez y vuelta (10), 

once y vuelta (11), doce y vuelta (12), trece y vuelta (13), catorce y vuelta 

(14), quince y vuelta (15); y, dieciséis (16) bajo la Partida número DOS (2) 

del REGISTRO MERCANTIL. de este año; y, anotado bajo el número DOCE 

(12) del Repertorio, llevado en esta misma fecha.- Sigchos, a 08 Agosto 

del 2013.- EL REGISTRADOR.- Dr. Marco Hidalgo Estrella 

, pu =D    
   
Mer REGISTRADOR 

0% Ar DE LA PROPIEDAD DEL 
E 5) GOBIERNO MUNICIPAL 
FEE) DELCANTON 

'SIGCHOS 

  

  

    Dirección: Rodrigo Iturralde s/n y Pasaje 14 de Noviembre Telefax: (08) 2714-174 Teléfono: (08) 2714-242 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO en 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITÉ » Ye | 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

CAPITAL N* 35010101163 abierta el 16 de Mayo de 2013 a nombre dé 

EN FORMACION que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DES 
LAPAMPEÑITA S.A. la cantidad de $1.200,00 son MIL DOSCIENÁ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que ha sidi 

orden las siguientes personas. 

E consignada por 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

ANDINO SILVA EDY JUAN " $60,00 — 

ANDINO SILVA LIVINTON OSWALDO , $30,00 Ml 

ARTOS VALVERDE RIGOBERTO MARCELO , 580,00 

ASHQUI ANDINO JORGE AQUILINO $30,00 

BALSECA DIAZ JORGE MAURICIO — -$30,00 

BALSECA DIAZ LIVEN IVAN -$30,00 _ 

BALSECA DIAZ WILMAN VINICIO  $30,00 7 

o BALSECA QUEVEDO EDWIN HERMOGENES  $30,00 o 

BALSECA VARGAS CIRO ULPIANO  $30,00 

BORJA VACA JORGE ENRIQUE 30,00 == 

BUNSHI PASTUÑA LUIS ANTONIO $30,00 

CHANGOLUISA GUILLEN RAÚL ESTUARDO : $30,00 : 

| CHICAIZA VILLAVICENCIO NELSON VAN / $30,00 20 

CHOLO MASAPANTA WILMAN RUBEN - : $30,00 7 

DIAS QUIJO DANNY MARCELO - "$30,00 7 

DIAZ HERNANDEZ ENMA CARMEN - $30,00 

ESPIN MUÑOZ MIGUEL ANGEL $30,00 

GOMEZ MASAPANTA WALTER MAURICIO. o  $30,00 

GOMEZ SOTO EDGAR ESTUARDO $30,00 

GUAMANI MASAPANTA MARCO HORLANDO $30,00 

LASSO PALMA DARWIN VINICIO " $30,00 

MASAPANTA RONQUILLO JOSE ELIAS  $30,00 

MATA MATA EDWIN PATRICIO 7 $30.00 

OÑA CHANGOLISA LUIS ALONSO 590,00 

PALLO CHACHA JOSÉ RICARDO 7 S30,00 

PORRAS BALSECA OSCAR LEODAN 7 $30,00     
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PORRAS GRANJA FREDY FABIAN $30,00 

QUEVEDO SILVA CLELIO ALONSO $30,00 

QUIMBITA MACHAY Héctor JAVIER $30,00 | 

SAMPEDRO TIPANQUIZA CARLOS HUMBERTO $60,00 

¡SOTO PAREDES MILTON OMAR $40,00 

TAPIA CRUZ RODRIGO EDGAR $30,00 

UVILLAMARIN TOCTE JORGE RAUL $30,00 

"YUGCHA MASAPANTA LUIS ALFREDO $30,00 

[TOTAL $1.200,00         
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la 

correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e 

inscripción. .. 

Si la referida Compañía en formación no llega a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de la 

Apertura de la Cuenta Especian de integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

: ell... 

Lugar y Fecha de emisión Firma Autorizada 

Latacunga, 16 de mayo de 2013 

  
04139501 

INN 
  
   



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page l of 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

bo
 

co
 

IMPRIMIR 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7494362 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDINO SILVA EDY JUAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2013 10:40:44 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCINIVOS LL. 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA TÍA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAPAMPEÑITA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 18/03/2014 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO. ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ , 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 07/05/2013 

 



  
  

Que, mediante Ingreso No. 4880-AC-ANT-2012 de 25 de febrero 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAP 

S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

RESOLUCIÓN No. 038-CJ-005-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JUR 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

16 

ÍDICA 

   
   

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
LAPAMPEÑITA S.A.” con domicilio en cantón Sigchos, provincia de 

Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y OCHO (38) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  
  

    

  

  

   

  

  

    
      

  

Uy* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 
11 " [EDY JUAN ANDINO STLVA 7 ri608a37-9 | 
2 | LIVINTON OSWALDO ANDINO SILVA 171309600-4 
3 [RICOBERTO MARCELO ARTOS VALVERDE 050168343-7 
4 JORGE AQUILINO ASHQUÍI ANDINO 171105853-5 

5 [JORGE MAURICIO BALSECA DIAZ 050335003-5 
l6 | LIVEN IVAN BALSECA DIAZ E loso231996-5 
UT [WILMAN VINICIO BALSECA DIAS. | 1/1517035-1 
3 EDWIN HERMOGENES BALSECA QUEVEDO 171957350-1 

9 [CIRO ULPIANO BALSECA VARGAS 050082558-3 
10 [JORGE ENRIQUE BORJA VACA 050118794-2 

HE rurs ANTONIO BUNSHI PASTUÑA 171197808-8 
12 JRAUL ESTUARDO CHANGOLUISA GUILLEN 050057369-6 

113 [DARWIN JAVIER CHANGOLUISA VIZCAINO 172298516-3 
1 O FREDY HERNAN CHANSOLUISA VIZCAINO  171609813-0 
15 [NELSON IVAN CHICALZA VILLAVICENCTO 050370670-7 
10 ]WILMAN RUBEN CHOLO MASAPANTA 050171110-5 

10 DANNY MARCELO DIAZ QUIJO 112073829-2 
Lu TENA CARMEN DIAZ AERNANDEZ. .......  [OL0086730-4 
A 1 MUNOZ DEDO AG TAL, 

CO COMES MAS _ d0aSaDia E 
A , M0 e TO o DAaQ 23 

- ES 
lapa Do A a     

ses ette 

Estalla 11 

RESOLUCIÓN No, 038-CJI-005-2012-AN? 
"COMPAÑIA DE VRANSFCORTE DE CARGA PESADA LAPAMPEÑITA S.A.” 

   



Pared 

  

JOLS ELTAS MASAPANTA RONQUITLO 

EDWIN PATRICIO MATA MATA 

    
  

  

05009596596-6 

  

26 |LUIS ALONSO OÑA CHANGONUISA 050146048-9 
  

27 [JOSE RICARDO PALLO CHACHA 050139882-0 
  

28 [OSCAR LEODAN PORRAS BALSECA 172571275-4 
  

29 [FREDY FABIAN PORRAS GRANJA 050270304-4 
  

430 ¡(JAVIER FERNANDO PORRAS GRANJA 050337778-0 
  

.131 ¡NANCY SUSANA PORRAS GRANJA 050270307-7 
  

(32 [CLELIO ALONSO QUEVEDO SILVA 170943876-4 
  

33 [HECTOR JAVIER QUIMBITA MACHAY 172490273-7 
  

050153239-4 

171828023-1 

171147093-8 

050312069-3 

050168318-9 

34 [CARLOS HUMBERTO SAMPEDRO TIPANQUIZA 
35 [MILTON OMAR SOTO PAREDES 

Es |robr1G0 EDGAR TAPIA CRUZ 
(37 | JORGE RAUL VILLAMARIN TOCTE 
38 |Lurs ALFREDO YUGCHA MASAPANTA 

  

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de - 

servicio y más actividades de tránsito v Transporte Terrestre, lo “efeciuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organmisings de 
Tránsito 
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Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que s 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Te 

Tránsito. 

    
   
   

    

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros estabjéMAdos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxi mediante Oficio N 12-399- 

ANT-UAC de 25 de junio de 2012, Informe Jurídico favorable No. 20-2012- 

ANT-UAC-DJ de 22 de junio de 2012, e Informe Técnico Favorable No. 038- 

2012-ANT-UAC-DT de 21 de junio 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LAPAMPEÑITA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1850-DJ- 
ANT-2012 de 24 de septiembre de 2012, e Informe No. 931-DAJ-005-CJ 

2012-ANT de 19 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

. en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
a PESADA LAPAMPEÑITA S.A.” por haber cumplido con el procedimiento 

que dispone la normativa legal. 

7 Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA LAPAMPEÑITA S.A.” con domicilio en cantón 

Sigchos, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

15
0 Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

Para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efeoto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia; 

Nacional de Tránsito. QA     
RESOLUCIÓN No. 038-CI-005-2012-ANT 

a 0 "COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAPAMPENÑITA S.A,” ' '   
 



  

+3, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la a 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de octubre de 
2012. : A 

Dn 

/ 
A 

, 

a 
a 1 / , 

Y Ing: Mauricio Peña Romero 
', ' DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: o pl 
(pate dpi 

Pamela Vargas P. 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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Quita 19 ue Mazo del 2003 CE RTIFICADO 

La Delegacion Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, exban- 
de el presente cemticado provuonal de las, mecenas del 17 de febrero del 2013. 

Al señoría) DA soc Úness cdo. iia o 
portadoría) de la cédula de ciudadania N* 4s ) IS , A 

válido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

Que sustituye al certificado de votación 
    

Éste documento debera ser canjeado una vez que el Consejo Nacional El 
las especes valoradas del proceso eleccionario     DS: 

2 
AS 

po |! Atentamente 

< 2) 
ARIA E) 

x Edmo Muñoz Barrezueta 
—Ñe 041004 Pm ceci | 1 E 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. (1104384 

Ambato, 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LAPAMPENITA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AURA 0 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑNIAS DE AMBATO 
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